RES. 4241/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002342, Ent. N° 3625/16)

 “VISTO: el Oficio N° 575/2016, de fecha 6/07/016, remitido por la Intendencia de San José, relacionada con la promulgación del Presupuesto Quinquenal correspondiente a dicho departamento en el período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/04/016, emitió el dictamen constitucional referido a dicho Proyecto de Presupuesto, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 3.2), 3.3) 3.4), 4.2) y 4.3);

 2) que por Resolución N° 0430/2016 de fecha 6/05/016, el Legislativo Departamental:

2.1) aceptó lo observado sólo por lo expresado en el párrafo 4.3) del Dictamen;

2.2) no aceptó lo observado en las restantes cláusulas, a saber: 3.2), 3.3) 3.4) y 4.2);

2.3) remitió las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 225 de la Constitución de la República;-
 3) que habiendo vencido el plazo de 40 días establecido por el Art. 225 de la Constitución de la República sin que la Asamblea General tomase posición sobre las discrepancias respecto de las observaciones formuladas por este Tribunal, por Resolución Nº 465/2016, de fecha 6/07/016, el Ejecutivo Departamental dispuso:

3.1) la promulgación del Presupuesto Quinquenal del Gobierno Departamental, correspondiente al período 2016-2020, integrado por los Decretos Nº 3128, 3129 y 3130, relativos a los Recursos, Sueldos, Gastos e Inversiones y Normas Dispositivas respectivamente, sancionado en forma definitiva por Resolución Nº0430/2016, de fecha 6/05/016 de la Junta Departamental (Resultando 2), con la introducción de las modificaciones resultantes de la observación a que se refiere en el párrafo 4.3) del Dictamen del Tribunal de fecha 27/04/016; y

3.2) comunicar al Tribunal de Cuentas la promulgación dispuesta;-
CONSIDERANDO: que se ha cumplido el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, teniéndose por sancionado el Presupuesto relacionado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia Departamental de San José.”
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